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y donde incidía la fdem de 
El Salvador. 

Consecuentemente, 
pues, al desplazarse el 
trifinio del Oeste al Este, el 
cerro El Brujo quedó en los 
confines de El Salvador, al 
Sur, y de Guatemala, al 
Norte, mientras Honduras 
quedaba para siempre ex
cluida de soberanfa en área 
alguna de ese coloso. 

3. A efecto de ubicar el 
punto trifinio, de manera 
inequfvoca, entre El Salva
dor, Guatemala y Honduras, 
la Comisión Técnica de U
mites Guatemala-Honduras 
instó a sus respectivos go
biernos a efecto de que in
vitaran al salvadoreño para 
que sus representantes o 
delegados concurrieran a 
un avenimiento tripartito. 

El 24 de agosto de 1934 
se reunieron en San Salva
dor comisionados de los tres 
Estados interesados, quie
nes discutieron amplia
mente Jos problemas fron
terizos y posteriormente del 
17 al 25 de junio de 1935 
realizaron otras importan
tes reuniones, esta vez en 
Chiquimula, que culmina
ron con el acuerdo conteni
do en el acta No XXX, el cual 
se refiere a las reuniones de 
los dfas 23 y 24 de dicho mes 
y año, y cuyo texto reza: "La 
Comisión Especial acepta 
definitivamente como 
trifinio de El Salvador, Gua
temala y Honduras, la cima 
del cerro de Montecristo, 
conocido también con el 
nombre de Chino o del 
Norte". 

Esto fue posible, porque 
el "Laudo de 1933" dispuso 
que el lfmite entre Guate
mala y Honduras serta "a 
partir de la frontera, en el 
punto más cercano a la cima 
del cerro Montecristo; des
de este en lfnea recta hacia 
el Norte .. .", con cuya dis
posición, como atrás rese
ñamos, el cerro El Brujo 
quedó fuera del territorio y 
de la soberanfa hondure
ños. 

En esa misma reunión de 
Chiquimula de la Sierra, El 
Salvador y Guatemala fija
ron su lfnea divisoria en los 
siguientes términos: • . .. de 
la cima del cerro 
Montecristo, en lfnea recta 
al mojón de la cima del cerro 
Brujo, descrita en el acta 
número cinco de la Comi
sión Mixta de Umites de 
1908". Fue modificada en. el 
Tratado de 1938. 

En el Tratado General de 
Paz entre las Repúblicas de 
El Salvador y Honduras 
suscrito en Urna (Perú), el 
30 de octubre de 1980, como 
primera sección de la fron
tera definida, se asentó: 
"Punto denominado el 
Trifinio o sea la cima del 
cerro Montecristo, fijada 
por delegados de los tres 
Estados en acta número 
XXX, punto 5°, de la Comi
sión Especial El Salvador
Guatemala-Honduras, le
vantada el veintitrés y vein
ticuatro de junio de mil no-

vecientos treinta y cinco, en 
Chiquimula, República de 
Honduras". 

4. El cerro d e 
Montecristo está situado a 
14 kilómetros al Noreste de 
la ciudad de Metapán; en 
sus faldas se hallan las mi
nas de oro de Montecristo 
que a princip ios de siglo 
explotó don Anselm o 

Bellegarrigue; y hoy, en de
rredor del trifinio, El Salva
dor, Guatemala y Honduras 
han creado una zona 
ecológica tripartita en un 
esfuerzo laudable, que oja
lá no sea en vano, de pre
servar la flora y la fauna 
vernáculas como tributo de 
las presentes a las futuras 
generaciones. 
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ONU Pide $24 Millones para 
las Víctimas en Yugoslavia 

GINEBRA, Suiza, diciem- de ayuda en alimentos y 
bre (AP).- Las Naciones asistencia médica para 500 
Unidas apelaron el martes mil yugoslavos, que se han 
a donantes internacionales visto obligados a huir de sus 
para que aporten 24.3 mi- casas debido a la guerra ci
llones de dólares a un fondo vil en ese país. 

El número de refugiados 
internos en Yugoslavia au
menta a diario y los funcio
narios del organismo mun
dial han registrado a más de 
500 mil hasta ahora, dijo en 
una declaracion la Alta Co
misionada de las Naciones 
Unidas para los Refufiados, 
Sadako Ogata. 


